
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

FUENTELMONGE
El Pleno del Ayuntamiento de Fuentelmonge, en sesión extraordinaria celebrada el día veinte

de septiembre de dos mil trece, acordó la modificación provisional de la imposición de las si-
guientes Tasas y las Ordenanzas Reguladoras de las mismas:

1.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento domiciliario de
agud potable.

2.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora ce las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

Fuentelmonge, 26 de septiembre de 2013.– El Alcalde, Ángel Salvador Lapuerta Jiménez. 2282

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 9 de Octubre de 2013 Núm. 116

B
O
P
S
O
-1
1
6
-0
9
1
0
2
0
1
3

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


